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ayudas a los trabajos en favor de la mecanización de la agri
cultura.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de junío de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihno, Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se d6
clara de utilidad publica la concentración parcela
ria de la zona de Naharros (Cuenca).

Ihnos. Sres.: LoS acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en lazons de Naharrcs (Cuenca),
pl,lestos' de manifiesto por el Instituto Nacional de Refo¡:m.a y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la _citada
Zona.- aconsejan llevar a -cabo la concentración parcelaria de la
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, in
cluída dicha zona en la comarca de ..centro de Cuenca~ (Cuen
ca), cuya ordenaci6n rural ha sido acordada por Decreto de 28
de enero de 1971, es indispensable para cumplir los objetívos
señalados en dicho Decreto, conseguir explotacionescu.ya estruc··
tuta permita el- suficiente grado de mecanización y moderniza
ción del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las facultades
qUe -le corrésponden. conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la conceutcud-ón parcelaria de
la zona de Naharro$ (Cuenca). cuyo perínletro sera, en pri-q.cipio,
el de la parte del término muniCipal de Villas de Naharros,
perteneciente a la Entidad local menor de Naharros. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona. se ton·
siderará de utilidad pública y de _urgente ejecución y se realh
zatá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente' citada,

Lo qUe comunico a VV. 1I. 'para su conc(';jnJif'f',tQ., y cft:!ctos
opo:tunos.

Dios guarde a VV. I1, muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARC1A~BAXTER

Ilmos. Sres, Subsecretaría de este Departamemo y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 38 de junio de 1973 por la que se de
clara de utilidad pubUca la concentracióllpareela

- ria de la zona de Aldeáviefa d-eTormes (Sala·'
mancaJ.

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión paroelaria en la zona de -Aldeavieja de Tor·
mes (SalamancaJ, pu~tos de manifiesto por el Instituto Nacio~
nal de Reforma- y Desarrollo Agrario en un estudio que ha rea~
lizado sobre 'las circunstancfas y posibilidades técnicas que con
curren en la' citada zona, aconsefan llevar a cabo la COncen
traci6n parcelaria de la misma por razón de utilidad publica.
tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de
Alba de Tormes (Salamanca), cuya ordenaCión ruml ha sido
acordado por Decreto de 15 de julio de 1971, es i,-;'iispensable.
para cumplir los objetivos señalados en dicho Di' .mtc\ <:rmse
guir explotaciones cuya estructura permita els~ILcient" grado
de mecanización y modernización del proceso fll'Oth,tiv,),

En su "lirtud, este Ministerio, al amparo de b f¡ ultades
qUe le corresponden, conforme a los artículos -50 y 1 ('f' ia ,L';"!y
de Reform~ y Desarrollo. Agrario, de 12 de enero d· ¡9,;1, se ha
servido disponer:

Primero.-Que se lleve.8 cabo la COncDlllracjóL p:Hcelarja
de la zona de Aldeavieja de "formas {Saianwnca), ',·uyo perí
metro será, en principio, el del término munjcipal del mismo
nombre. Dichoperfmetro quedará, en definitiva, modificado,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrarió, de 12 de enero de 1973.

Segundo._La concentrac..'i6n de la mencionadn zona se con
Siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y Se reaU~

zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportlJnos~

Dios guarde 8 VV. U. muchos aI"Wg,
Madrid. 28 de junio de 1973.

ALLENDE~Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departame~to y Pre.sldente
del 1nstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

ORDEN de 30 de ¡'unio de 1973 por la qU,e se COn~

ceden beneficiOs de sectores industriales agrario$
de interés preferente a la ampliación de la central
hOrtofruticola de ..Fruitex. S. A.~, en Vilovi de Oñur
(Gerona). :v se apruebe el proyecto de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Gonera!. sobre petición formuiada por «Fruite.x, Sa
ciedad Anónima», para la ampliación de su central hortofrutico
la en Víloví de Oñar (Gerona). acogiéndose a los benejicios de
Sector Industrial Agrario de Interés PreJerente. previs~s en el
Decreto 23921191'2, de lB de agosto. y de aeuerda con lo dispuesto
en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de inte
rés preferente, y durnás disposiciones dictaminadas para su eje
cución v des.arrollo, ..

Este'Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno,-Declarar' la ampliación de la central hortcifruticola de
referencia, cOO1prendidaen el Se.ctor Industrial Agrarlo de In
terés Prderente al, -'!.Manipulación de productos agrarios y mer~

cados en origen de productos agrario5~. del articulo 1." del De
creto 2392/1972. de 18 de- agosto, por cumplir las condiciones
exigidas para el mismo.

Dos.-Conceder [os beneficios previstos en el artículo 3." del
mencionado Decreto 2392/1972, excepto el de expropiación for
zas. , por 10 haber sido solicitado, en la cuantía con que figuran
en el grupo A de la Orden de Agricultura de 5 de marzo
de 1965.

Tres,-Aprobar el nroyecto presentado, limitando su presu~
puesto, a efectos de obtención preferente del crédito oficial, a la
cantidad de 8 352.000 pesetas

Cuatro.-~Conceder un plazo de cuatro meses para la inicia
ción deJas (1)ras y otro de doce meses para su finalización y
para la obtEmción de la corrEspondiente autorización de funcio·
namiento. emitida por la Delegación de Agricultura en G€'rona,
contad-cs ambos a partir de la fecha. de publicaci6n en el "Bo
letín Oficial del Estado.. de la presente resolución.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
~,:!udrid, 30 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr. Director ~enerai de Induslrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 3D de -{unio ele 1973 por la que Se 'de~

clara. la ampliación de la sala de despiece de car~

n€s ~¡'riqorificos Unidos, S. A." (FR1USAJ, sita en
Riudetlots de la Selva (Gerona). comprendida en el
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente cJ.
«Salas de despiece de canl-es e industrias de con
servas cárnicas, excepto embutidos".

Ilmo. Sr.: De confor~idad con ia propuesta elevada por esa
Dirección Gtmeral, sobre la petición formulada por «Frigoríficos
Unidos,S. A, .. {FRlUSA}, para atpplíar una sala de despiece de
carnes en Riudellots dit la Selva- {Gerona). acogIéndose a los
benendos previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agostó;
y de acuerdo Con 10 dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás< di~po

siciones complementarias.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar la ampliación de la sala de despiece de carnes
de «Frigoríficos Unido!i, S, A.~ lFRIUSA), sita en Riudellots de
I,,~ Seiva {Gerona), comprendida en -el Sector Industrial Agrario
de- Interés Preferente, "Salas de despiece de carnes e industrias
de conservas cárnicas, excepto embutidos.. , del articulo l.". apar
tado d, del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, por reunir las
condiciones y requisitos exigid:Js en el mismo,

Dos ,-Otorgar, para la ampliación de la citada sala de des
piece de carnes, los beneficios de1 artícuil) 3." del referido Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el relativo a expropiación
tarzosa, por no haber sido SOliCithdo

Tres,-Conceder un plazo de seis meses, contados a pttrtir
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del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el ",Boletín Oficial del Estado», para la presentación del proyecto
definnivo y para acreditar :a disponibilidad de un capital propio
desembolsado, equivalente, como m1nimo, a. la tercera parte de
la inversión proyectada,

Cuatro.-Olorgar un pla~o de tres meses para la iniciación
do ias obras y de veinticuatro meses para su terminación, con
tados ambos a partir de la fecha de aprobacJón del proyecto
definitivo.

10 que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, .30 de junio de 1973.

ALLENDE Y CARCJA BAXTER

lImo, Sr. Director general de Industrias y Mere.actos en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 30 de junío de 1973 p¡)r la que se de
clara al psrfeccú;namj,ento de la planta de mampu~

laci¿n de productos hortohuticolas de lq Coopera
tíve dl;}l Cq.mpo "San Lorenzo,., emplazada en Arona
lSn:1ta Cruz de TenerifeJ, comprendido en zar.a de
preferente localización industriaL :Y se apruebe el
proyecto definitivo,

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propue&i:a elevada por
es<;. :jirerc!ón Gsneral de Industrias y Mercados en Origen
de Í'ro,Juctos Agrarios, sobre petición formulada por la Coope
rativa del Campo ..San Lorenzo" para perfeccionar su planta
de manipulación de productos hortofrutícolas emplazada en
Arona (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios
prevÍi;tos en el Decreto 2392/1972, de 'Ja de agüsto, y de acuerdo
con lo displlesto en la Ley 152/l963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio.. ha tenido a bien diSponer:

Uno.-Declarar al perfeccionamiento deIs. planta de mani
pulación de productos hortofrutícolas de la Cooperativa del
Campo ..San Lorenzo.. , emplazada en Arana (Santa Cruz de
Tenerife), comprendido en zona de preferente ló-caJizacióh in
dustrial, por cumplir las condiciones y requisitos señalados en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.--IncluirIo en el grupo A de· los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando ,los be·
neficios de la expropiación forzosa de, terrenos y los de reduc
ción de la cuota de Ucencia fiscal durante el período de la ins
talación, del impuesto sobre la mnta del capítal, del impuesto
general sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos
documentados, del impuesto geücral sobre Tráfico de las Em
presas, de los derechos arancelarios y de los Arbitrios o Tasas,
por no haberlos solicitado.

Tres,-La totalidad de la actividad indusFial de referencia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción 'industrial.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo. con un presupuesto
de inversión de cuatrocientas noventa y cínco mil pesetas
(495.000 pesetas}.

La cuantía máxima de la subvención sera de noventa y nue
ve mil pesetas (99.0tlO pesetas).

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la realización
del perfeccionamiento, plazo que se cont.ará a partir de la
acept.ación por los interesados de la presento resoluciÓn.

LO que comunico a V. 1. para ~su conocimiento y decto,>
Dl.o:~ Ruarde a V. 1.
Madrid, ao de junio de 1973.

ALLENDE Y G:'\HCIA.-B}\XT¡:'~R

lImo, Sr. Director general de Indusuias y !vlcn:adqs en Origen
de Productos ·Agrarios.

ORDEN de 30 de ;uni0 de j973 j)l;r la que se {¡pmE;'
ba el proyecto de la central hor1.ofrr,;1¡cola a ins
talar por don FranciSco Moreno Cabatlera en Mé
rida (Badajoz) y se le conceden beneikios de zona
de preferente localización. tndUbt! tal agraria.

lImo, Sr:: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formuladupor don Fntn
cisco Moreno Caballero para la instalación de una centn:::l hor
tofrutímla en Mérida tBadajoz}. acogiéndose a lOs beneficios
previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, sobre

zonas dt; preferen~ localización industrial a:graria,_ y de acuer~

do con Jo dispuesto en la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sóbre
industrias d~ interés preferente, y demás disposiciones dIctadas
para su ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Un().~-Declftrar la central hortofruticola a instalar en Mé~
rida tBndajozl por don Francisco Moreno Cahallero, compren
dida en zona de preferente loc,alización industrial agraria, por
cumplirse las condiciones establecidas en el Decreto 285511964.
de 11 de septiembre.

DOB.-Conceder 10B beneficios previstos en el menciona.do
Q€creto 285511964 en la cuantia señalada en el grupO A de la
8rden de este Ministerio de 5 de marzo de 1905, excepto el de
expropiación forzosa por no habe.f sido solicitado.

Tres.-Estimar acogida a los anteriores beneficios la tota
Edad de la actividad industrial que' se propone, quedando su
peditado el disfrute de los mísmas al u~o privado de su ins
talación frigorífica.

Cuatro--Aprobar el proyecto presentado GOn un presupues~

ro redtddo, a efectos de percepción de crédito oficial a la can
tida5:i de 11.442.000 pesetas, La cuaJJtfa máxima de la posible
subvl'oción ascenderá a 1.976.400' pesetas.

CincQ.-Soñalar un plazo de cuatro meses para la inic;iación
de las obm,s y otro de dieciocho meses para la finalización de
éstas y para obtener la correspondiente autorización de fun~

cionamiento de la Delegación de Agricultura en Badajoz, con·
tados amb()s a partír de la fecha de publicación en el ..Boletín
Oficial del EstAdo» de la presente resolución.

Lo 'lue comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de jllnio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmO, Sr. Dmxtor general de Industrias y Mercados en Origen
de Pnductos Agrarios.

ORDEN de 30 de ;unio de 1973 por la que se de
clara emplazada en zona de preferente localización
industrial agraria la planta de aderezo de aceituna
a instalar por don Juan Rama Velaseo en A lmen
dralejo (BadajozJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro~

duetos Agra~ios sobre la petición formuJadá por don Juan Rama
Velaseo para instalar una planta de adereZO de aceituna en,
Almendralejo (Badajoz), acogiéndose a los beneficios estable·
cidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 1521.1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo:

Este Mh1isterio ha tenido a bien disponer:

Uno,--Df'clarar comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial ftgraria a' la planta de aderezo de aceituna a
instalar por don Juan Rama Velsco en Almendralejo (Badajoz).
por cumplirse las rondiciones y requisitos que señala el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder los ,beneficios incluidos en el grupo B de. los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
exceptuando el de .expropiación forzosa de terrenos, por no
haberse solicitado.

Tres,-La totalidad de la instalación de referencia queda
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.-Conóeder .un plazo de seis meses; contado a partir
de la fecha~e aceptación de la presente resolución, para pre
sentar el prOyecto definitivo y la documentaciónacreditatlva
de que se dispone, totalmente desembolsado,· como mínimo, del
tercio de la inverF,lión. -

Cínco,-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de nU~ve meses para su terminación, plazos
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del
proyecto dofinitivo.

Lo q'ue comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dio:'! gu'l.i'dé a V, 1. muchos años.
Mndrid. 30 d~ iunio de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.


